
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00047 
PROCESO: P.P.P. 

De conformidad con lo regulado en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del 
Proceso cuyo aparte reza: “Consecuencias de la inasistencia… Cuando ninguna de las 
partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 

justifique la inasistencia, el Juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.”, 
comoquiera que la demandante no compareció a la audiencia realizada el 27 de 
julio de 2022 y dentro del término concedido no justificó su inasistencia, el Despacho 
DISPONE: 

1. Declarar terminado el proceso. 

2. Sin condena en costas. 

3. Archivar oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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